
ti ,merü 1 0 3 M a r t e s 2 d e M a y o . A ñ o d e 1 8 6 5 

lp < : <0.l 
4k (ir.?.9iqj 

. V . 0 D 3 3 8 A T 2 3 8 

iih»1 orí «sHt 
- , • ,•• i nr.rf .oup nhuotl cdoíh olí 
|j()6? l:>«Pq *• M O JM-lUpl! aci ¡>|) büJ l l / 

^ U J O U U I <><»•ii.!)¡iij.il"t)oj(rjni¿;|ií¡q9b lob 

...YKfifENÜlA O F I C I A L , t 
&o otümiM 

»t rJ.ila* 
Uf ! 6 7 e s > ¿ r d é U € 6 Y anuncios que hayan de ic 

^tr^een los BOLETINES O F I C U L K S SO han Ue mandar 
lliflfe Político resprctivo, por cayo conducto se pa 
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PRIMERA SECCIÓN, 

PAilTE OFü'lAl. 
l i p l . ' i i 

ÍOÍ-.I 
¡aafeTIñraaJi&u'.ü íiói:.! 

PB^IüENCIA- DEL. CONSEJO. DE; .\U-
NÍST&09. 

S, M. la Reina nuestra Soúora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corle sin novedad en 
io importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i—' ••>• • . • 

rjufttoiLil<[iiob\^r.nui'iífn o? ob ©wb ec 
GOBIERNO I>E l.A PROVINCIA DE MAimiD'J 

Secretaria.—^Negociado 1.° 

El Exorno. sénorMinistro de laGober-
uciondel Reino, me comunica de Real 
írdert el Real decreto siguiente: 

Ate acuerdo con mi' Cou¿ejo de MI— 
íislms, 

Vengo en nombrar Gobernador <ÍQ ta 
provincia de Madrid á don Martin Belda, 
Director general de Obras públicas y Vice-; 
presidente del Congreso de los Dipu
taos. 

Dado en Palacioá 30 de abril de 1865.» 
Kn cuya virtud be tomado posesión en 

tsie diadel Gobierno déla provincia, y 
lo comunico en este periódico oficial para 
'ageneral inteligencia de los señores Al-
wldcs, Avuutamieulos y habitantes de la 

Madrid 1.° de mayo de 1865. 
RL Gobernador, 

Mart in Bebda,. 

-TTn-
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/oJnlí^ 

M A D E I D . 

•rtdranr* 

SE PlJBLfcA TODOS ¿OS B ¿ S , E^CEptO^^OMlNGOS. ' ¡ ^ J 

.01)1)1 DI ' i t 
lea Oftt IP>*cio á* sascitícios—-En esta cafMtaJ, lavado fc/^cilio, 10 rs. mgíMgl 

anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre ,f l** 
por un año.—Se admiten suscricipnes en Madjid^n, las oficinas del BOLETÍN, 
C o r m i e r a baja de San Pablo, -número 59; M Í O —Fuera de rsta capitai,. directa- -
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiero¡K> del abono 
en sellos.—Un nÉfWo.íte.tcf^jc^iiartos. 

• . . ' . T—:\uvA séloDtfl 8 
Las disposiciones da Autondades, eacepto ÍDJ 

que sean á instancia de parte 20 [íibre, se insertarlo 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

SÍWRfftn^/ W j c " ^ * ? * 0 ^ ' 1 O/10 dimane délas 
mismas; pero los' de Ínteres particular pH-úrán sa 
inserción 

QUINTA SECCIÓN. 

^WISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA Pl: 
1LICA DE LA PROVINCIA DE MAUK1Ü. 

n..Khl9fl.li¡hiiK .aftñíltJivi *«ndOob "AI Hipotecas.—Circular. 

la Gaceta del sAbado 8 del actual, 
¡"•ero 9 8 . se halla inserto el Itéal 
^crclo espedido por el Excmo. séüór 
J'fistro du Hacienda, en el dia.interior, 
! l o s artículos del de 26 do noviembre 
ÍJ^.-i Qtie se citan en el mismo, cuyo 
^nirto es como sigue: 

«neal decreto.—Kn atención á las ra-
Pj*iue me ha espuesto mi Ministro-d© 
Rienda, vengo en decretar lo síguientov-
^Artículoúnico.—Seconcedeun pl.̂ zode 
y'tncsüs para qtije puedan ser presen- J 

y adraildos en las oficinas dé 

la penalidad enque se incurre, ¡sino se ve
rifica. Dado en Palacipá,7deal}rildel865. 
4 E s r ^ r t t r ? c a d o r l c ' ' l a J 3 ^ 
.Ministro de; Hacienda, Alejandro Castro. 
—Artículos que se citan en el precedente 
Real decreto.—Articulo 8 . w — U s plazos 
.para láf! r)résenlaciorí' de los dociftnen-
tos sém los siguientes: Partí I6s de 

'Vénta-V'-^oda¡clase , ntíb/¡conlíatosr do
ce dia-á'J1 -'ettnlados desH^ ¡el siAicmfe in
clusive'" al i del olor|bfnííentn Jdtái^eocu-
menta/%náBdó*éste^4Ító r'V¿iifica'flo en 
alguno" 1 ^ 1 los '^éf i los '^r 'Tfcr l idb en 
|]ue exista la oficina de hipotecas, y 
Cuarenta si el contrato ha tenido lugar en 
«otro punto diferente^! • W l p f e M l 
la oficina ú oficinas .de hipotecas donde 
radican las fincas. Én cel ,casn fde'tjue es
tas radiquen en diferentes partidos judi
ciales, podrá principiarse la presentación 
por cualquiera oficina de hipotecas. La in
mediata presentación se hará en el término 
fje veinte días, contados desdecl siguiente 
inclusivo al xie la loma de razón ya veri-

.íicada, cuando los bienes 4eAha'll6n sítuá^j 
dos dentro de una misma pro vi acia y en 
el ptnzo ae cuarenta si radican las fin-
cas fuewdc la en que se yerilicó prime-
rauií':;te la Jema de razdní'nLás demás 
pi^sélitaciones en cada oficina de hipote
cas basta corjjpfcttrr ef registro lodos 
loE bienes adquiridos, se ha^n&n.d ié̂ ;-
in node^Yjeinté' días cada una. ( ^r jaafe 

jpiesenl^niOjii |de los 'documentóla,^ 
rencias en propiedad'ó en usufructof,ea> 
que hay paclioiones, entendiéndose lo in ¡ ¿ -
¡iio en cuariío á los legados y dooaciouus 
por^úsa de muerte,"qu¡ncér:d(fas conl*-

:dos^(es{je (a fecha ésclúsive de/Ji} a^K 
juilicacion, si no interviene la ¡uj.lúi-idad 

'Jutíiiml, y¿lesde la aprobación,-¡o^e ^ 
cuenta y partición si aquella ¡álérviemf 
cuiínuo' las particiones s? han ticenn en 

di'hipotecas 
úeB de los comprendidos en el documento, 
y cuarenta dias si las particiones 6© hubie
ren verificado en otro punto deferente del 

ja ique existan cualquiera oficina de hipo
tecasen donde hayan de registrárselos 
bienes comprendidos en el documento. 
Pai a las demás presentaciones de estos 
documentos de herencias, después de ve-
riltcada la primera, y en el caso de que las 
lincas radiquen en diferentes partidos, los 

mismos] plazos que quedan prefijados réla-
livamenhe á ventas y toda clase de con-
lra|RWf8TA#ft pi^en^ip||jj£ 
menlosde herencias en que no 
dones.^,sonladias.?Qontttdo^<li!.s(lc ef 
guíente inclusive al del ral 
del testndof-é-oausante d a l a 
Quandf¿<esta compregda fincas silua-

'libuidacion del derecho de Hi polecas con 
Relevación absoluta de mullas todos los 
documentos sujetos al impuesto, cuyo 
[pago, por cualquier«notivo, no se hubie-
'ra realizado hasta-eldi^Trascufrido-di
cho plazo, se declaran en su fu rza y 
vjgor los-«rtícnfar-^^-Tr2d|-dei-fteat-

íilecre^o Ale 26 de noviembre de 1852. 
no derogados por la ley hipotecaria re4u)ja'sen.difejjiíiifis-pa.rlifos J f l d ^«*ífc|-® | 
cuanto se refieren á la presentación de 
dbcutfientbá, al pago del imriuésWyü'a 

harán las presentaciones sucesivas des
pués de' haberse* Verffic ido' 'pTiniteramen-
te la loma de razón en cualquiera ofici-
nade hipotscas, donde deban regislrar-
sefros-bienes de i o s m smos respectivo» 
plazos seüalaó%^p>alrs lasde las he
rencias en que hfa'y1 )arlrciones.—Ar
tículo 20.—Los fá&ivi luos-'-qne no veri* 
liquen la presenlaSíon < e sus documentos 
sujetos al regislro'e'n I s plazos señala* 
dos "en el artículo 8 . ' paro la presen-
tacion prirtferaf'^él Us mismos docu* 
mentes, pagaránla mi \(¡C de^un doble 
derecho de hipqltfbas si los presentan 
dentfo de un término i¿ ual Í I \ ya vencido? 
Si oscede de este lérmmo, la mulla se 

I ©levará al cuadruplo del derecho, ade-
W á W l á l costas deap7eroíoIsi«BteJ«eHr|iie#.t6;$\mm*&mmW (mtmfaW 

cesario emplearlo para obligar á la pre
sentación. En los casos de no devengarse 
derecho se estimará este para la fijación de 
la multaren medio por 100 del valor de 
la finca ó fincas no registradas. Y cuan
do el documento comprenda fincas silua-
W'ehaos o%as !par f l Jo^ 'Ao sKIiafettl 
la presentación dentro de los plazos lam 

TTémas oficinas de B l p 
haberse hecho la primera presentación 
en cualquiefa:tif?c1na en donde deban re

gistrárselos bienes, se pagará la mulla 
Ide-un^lécimo—de rei»l-del- Jwtof--de-las-
! fincas que Iwy^n.de f fio^r^f^! en la ofi
cina dé hipotecas'éu donde haya dejado 
de hacerse la presentación.» 

Y como aqííeUa soberana disposición 
es un testimonio auténtico y ostensible de 

^^-•••dela 
¡fie 

ramos 
de la Administración pública, concedien
do nuevas gracias, apartando vejaciones 
á los contrijm'ánlcs y las perturba
ciones que pümeran causar en la trasml-

' • I . • 1 ! « 1 , , . . I . . . . . . _ esta renta, con garantía de los dere
chos de los particulares; en conformidad 
á lo mandado por ta Dirección general de 
Contribuciones, en circular de 15 del 
corriente mes, he dispuesto se inserte por 
tres dias consecutivos en el Boletín Ofi
cial de II |HUUllllft J. üiUI t\WHe Xvisos 
de la capital , para conocimiento del 
público, naciendo las prevenciones si
guientes: 

1.* Los plazos establecidos por el 
articulo 8.° del Real decreto de 26 de no

viembre de 1852, deben entenderse sola 
'y esclusivamenle para la presentación 
de I is documentos á la oficina de liqui-

fÍMB» f p á * P % P tóplíe^-est/indose 
ito á la presentación al Registro 

(Je la propiedad, a lo que determínala 
ley hTfirJtecaria vigente y gemas dispo
sición er"tlfllnTíanTas def Al inislefij&inle 

rfíracia .ysJiflaticia. .»^onA 
2.* Las penas que se fijan en el 

artículo 20 , serán aplicable s'sólo por h — 
falta de {jago en losfiedicaí os plazos^^^ 
se harárf ffedivas sfn cons J^racioh ¿ a U 0 7 
guna pot jas que se comelai i despug^,¿efijjr 
la publicación en el Woletin )JicialYb}^.'n^ 
rio de Avisos de la rprórogí que ahora,¿ 
se concede, la cual- comprende í .pj jN^^Q 
mente á lasen queaaleriorrjente sep)i'u,^fi^ 
biese incurrido..po^od tT.l '. '. ¡«oTaofl 

3.* Se harán efectivas dichas p e ^ y 
ñas por las fallas pasadas, al trascuño, c 3 
de los tres meses quje se ci a cedeR . p^ , , ' } 
subsanarlas, sí los interesa los no paga
sen los derechos que adeuden dentro d© 

o el dia siguiente al en que se publique 
la Real gracia en el üofelin Oficial para 
los pueblos de la provincia y en el Dia
rio Oficial de Avisos para la capital. 

4 . a En los beneficios de la próroga, 
se hallan comprendidos todos los contri-
tfWVjefltes que resulten deudores del im
puesto hipotecario y derecho gradual 

biim fijador en el Citado a r t i e n \ m ^ T « . r ^ « b ^ ^ o > « U M I fecha de^M£rik-
ra las sucesivas lomas de razón en las cacion bien s e a n . ^ y ^ 0 , f o r ^ 

quiera que sea-el^ado de los espedien 
les que hayan podido incoarse para ha
cerlos efóclrvos^'foá'^üaies quedan desdo 

-luego eu suspenso, sin -per juicio-de-con-— 
linuarlos hasta su definitiva terminación. ~ 
silos-iDleresados. po ' realizíseii^i pígd 1 

dentro de e l la^J i 'ó quedarán de hecho 
terniinados ^i wlTjcluan.q . . . ~ 

*5.*" y líllrma: iws%OEe^| a l ^ á ^ » ^ 9 ^ 
constitucionales de' esW^I?ovTnc^ f ilIn "1 
luegocomo reciban el Molctiu Oficiaiáonáe 
se-inserte esta circíilrtr. coi .'.irán de pu- , 
bl icaria en sus r e ^ e c r i v W l í o W " 
por medio de edicto, pregones; 5 1 

forma* que se 
veniente repetición. e s i i e c ^ n H n ^ W l f l s 5 1 , 0 1 

(lias.-feslixósL. haciendo comurender á 

que se utilicen de ellas d airo del fü823 ' D I " 
señalado, á fin de «vitarles las conse
cuencias de su omisión; y de haberse ve
rificado asi darán aviso á esta Adminis
tración para el dia 30 de mayo próximo, 
bajo de su mas estrecha responsabilidad. 
^ Madrid 20 de abril de 1865 —Eduardo 

González Crespo. 

http://a6rt7.de


\ 

S E S T A S E C C I Ó N , 

— : 1 

D I S T R I T O M I L I T A R B E C A S T I L L A . L A . N U E V A . 

MES DB MARZO DE 1865 .—FACTORÍA DE u t e n s i l i o s DE ARANJUEZ. 

Relacton de las compra* verificadas en esta factoría durante el espresado mes, con expresión de sus precios, cantidad y 
nombre de los vendedores. 

Fechas. 

O 
7 
8 

17 
18 

Nombres 

de las tendedores. 

Joaquín Almansa. . 
Agustín López. . .. 
Nicolás Peral. . . 

ídem. 
Agustín López. . . 

Puntos 
Espec'e. 

f í l A í 

C a n t i d a d . Precio Importe. 

en que se kan verificado. 
Espec'e. 

f í l A í 
Arrobas. Libras. Rs. cents. Rs. vn. 

Aranjuez. . . . . . HÜO. .^amm » 5 17 51 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Carbón. 
Aceite. . . 

ídem. 
Carbón. . . 

450 
10 
10 

¿00 

» 
• 
n 
w 

6 
47 
47 

5 ,75 

2700 
470 
470 

.1150 

Aranjuez 7 de abril de 1865.—El Administrador. Luis Muñoz.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Giménez. 

( 1 8 2 . — N . 5.*) 

m, íro**toMOqJB al>oifc»i»b Inh notaMm 

HOSPITAL MILITAR DE ARANJOEZ. 

Nota de los artículos de consumo adquiridos en el presente mes para el gasto de dicho establecimiento. . 

- : ><¡ < i '^ RC<H! 
Artículos. 

Tarne. . 
Tocino. 
Manteca. 
Aceite. 
Arroz. . 
Garbanzos. 
Patatas. 
Huevos. 
Vino. . 
Carbón. 
Velas de sebo 

r 

Arrobas. 

Cantidad. 

Libras. Onzas. Cuartillos. 

2 4 
i 

» 
6 
3 
4 
8 

1 3 2 huevos. 
ftfi/iiipVj ni 

2 0 0 
1 

» 
1 2 
I * 

•uuiíítfUHliImí si 

£\ .9Jfc>0*oa e* 

.<>i>n*j:,n¡ ízaitj 
Tíiíl t é \f. 
ilül *ú t'H\ >.rn 
nui »-i: 

I p rir-ltai 

» 
8 
8 

N 

» 

» 2 8 l } 2 
1 'Si ¡: 

Arrebas. 

» 
117,50 
100 

56 
52 
64 

6 

Prec io en 

Libras. 

2 . 8 3 
n 
» 

» 
ijdidíttii 

Cuartillos. 

0,50 par. » 

6 » 
7 5 » 

ia—Si 

» 

i 

0 * 9 5 

119 <tl 

• 
del vendedor. 

Til lí>b n$r;q |i 

Manuel Ruano, 
ídem, 
ídem. 

Dionisio Sallo, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Juan Ruiz. . . 
Dionisio Salto. 

Ponto 
dunde se 
hace U 
compra. 

ARANJUO 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

AraDJoez 51 de marzo de 1865.—El AdminUtrador. Luis Munoz . -V . ' B . ' - E I Comisario Inspector. Gineoea 

Í \ c8 Irí n5 FTIOFIT»* I r t í J l t i I a ' ' r i "• 'Hnmoohnzoo I obnou fci>*í¿Joflíil »b t 
( 1 8 3 . - N . 3 . - ) 

11 
nolinil «ip. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIA DE ARANJUEZ. 

/Wacúm <fc las compras verificadas en esta facioria en todo el mes. de la fecha. 

Nombres 

de los Tendedores. 

D. Juan Cordón 
ídem, 
ídem. 

Señora viuda de Parrazal 
D. Baltasar Rodríguez . . • 
Gregorio Monroy. . -
Gregorio García Alcalá • • • 
Nemesio Beoavente., 
Manuel Ruiz ; . . • 
Casto Guzman. 
Julián García Gango. . . . . 

Artículos. 

Harina de primera, 
ídem de segunda. . 
Ídem de tercera. . 
Cebada. . .• . . 

ídem. 
Ídem. 

Paja 
ídem, 
ídem, 
'dem. 
ídem. 

Cantidad. 

60 quintales. 
26 idem. . 
34 ídem. . 

900 fanegas. 
422 idem. . 
588 idem. . 

120J quintales. 
179 idem. . 
882 idem. . 
925 idem. . 
991 idem. . 

Precios. 

Rs. cents. 

á 70 
á 64 
á 50 
á 2Í), 50 
á 2 6 . 7 5 
á 2 6 , 7 5 
á 6 . 6 0 
á 6 , 6 0 
o 7 ,06 
á 7 .06 
á 7. 

Gimtnez 0 ! " 1 " d * d t i m ~ m M i n i s t r a d o r , Juan Ponce de L e o n . - V . ' B . ' - E l Comisario de Guerra Inspector. 

Orí ¡100 tff 
-•IV M V f J l (184.—N. 5 . * ) 

9 . 

<»hl!5fó»ri .o-iililf'?.; >,¡I «tt ¿ssc: ton< • inimiiq i.| lÍTíw 

K O I u ' s í 1 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 206 de orden. 

Los individuos que á contiuuacinn 

espresan, acreedores ai Estado po r d ? 
bitos procedentes de la Deuda del P<¡r 
sonal, pueden acudir por sí ó por pe, 8 " 
autorizada al efecto en la forma que 
viene la Real orden de 23 de febrero á 
1856 á la Tesorería de la Dirección R ^ 
neral de la Deuda, de diez á tres en V 
dias no feriados, á recoger los crédito» 
de dicha Deuda que se han emitido i 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en* el con* 
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de $a. 
lida de sus respectivas liquidaciones. 
Número de 
salida de 
las liqui- INTERESADOS, 

daciones. 

Madrid. 

111.162 D.* María de la Paz Gorrón 
111.172 D. Manuel Arlieda. 
111.173 D. José Luis de Cáceres. 
111.174 D. Manuel Fernandez. 
111.175 D. José déla Vega. 
111.259 D. Juan Eulogio Jorano. 
111 . 60 D. José González Baugo. 
111.261 D. Antonio Luis Hogueras. 
111.262 D.* Baltasara Velasco. 

Madrid 31 de marzo de 1865.—El 
Secretario, ManuelA. Ulibarri.—V.° B.* 
—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de esta fecha, esta Dirección general 
ha sen rilado el dia 2(5 del próximo mes de mayo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación 
del muelle de la Benedicta de !a ría de Bilbao, 
bajo la cantidad de 101.639,01 rs. yo . , á 
que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción do."48 de marzo de 
1852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas,.situada en el local 

Sue ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
ilbao ante el Gobernador de la provincia; 

hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente oí ad
junto modelo, y la cantidad que ha de. con* 
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de5000rea-
Ios en dinero 6 acciones de caminos, •> bien 
en efectos de !a Deuda pública al tipo quejes 
eala asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que.no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ant^: ¡oral 
Gjadopara la subasta; debiendo acoro pifiarse 
á cada pliego el documento que reedite 
haber realizado el depósito del modo qu; pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mis 
proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
aldorta en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la primera mejera 
por lo menos de 400 rs., quedando Ia3 demás 
á voluntad de los lidiadores^ siempre queno 
bajen de 100 :rV. 

Madrid 19 de abril d e ! 8 ü 5 . — El Director 
general de Obras públicas, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . , vecino de ft 

entorado del anuncio publicado con fecha i* 
do a"bnl último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de r e p í r a g £ 
del muelle de la Benedicta, de la ria.re RJ* 
fitp, secomprometeá tomar ásucargoUco*^ 
iruccionde las mismas, con estricta w j ^ r * 
á los espresados requisitos y condi«ion^< P° 
la cantidad de 

(Aqui Ja proposición que se haga,aamHi*0 
do ó mejarando lisa y llanamente el l'PjV¿ 
jado; pero advirtiendo que sorá deseen*0-. 

http://que.no


, D ropuesta en que, no se esprese deter-
1 •FOMENTO la caotidad, escrita eo tetra, 

aue se compromete el proponente á la 
l i c i ó n de las obras.) 
•J 8 0 (Fecha y Ocipa^el proponenfe.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

"I r'< * • - ¿. 
I ,*cado do primera instancia <}ol distrito de 
J u 8 la AudiencVa. . 

g n virtud DD, providencia de don Gre
gorio RozalemJJuerftlc primera jp^tan-
¿ g del distrito de & AUDIENCIA ¿fe esta 
corle, 'refrendada por el. Eslcribataó don 
Qlallo Megía, ke cita, llama y emplaza 
¿ quienes se qonsideren con derecho á 
j 0 3 bienes, créditos contra e| i stado que 
estén pendientes de' liquidación ó con-
v e r s ion , Y -cualesquiera otra clase de 
acciones que procedan de la obra pía 
fundada fiüJíJL'yiHa-.^e Molina por los 
albaceas testamentarios de doña Toma-
ja Josefa de la Muela, para Ja distribu
ción de i 0 0 4uco4os anuales por via de 
limosna á los pobres de la' cárcel del 
mismo Molina, y también á los que pro
cedan de la capellanía fundada por ,103 
propios albaceas testamentarios, en la 
hcrmila de.Nuestra Señora de la,So!c- '.Cámara habilitado ctiríifico. 
¿ad.de la (e3preaada.^jUa í id$ j IjMolina, ó 
igualmente -á los que.ise acredite que 
procedan de/la>fmemoria fundadaipor 
los mismos alka&as te&árttéfittirios, pa
ra dar estudios á tres estudiantes por 
tiempo de siete años en una Umversi- 1 

dad a-prabada;,, # p o n % ! , / . & 1qs.¡ q u e ? e 

acredite que< procedan -do..la- fundación 
hecha por los repetidos albaceas testa < 
m^l^os.jiír^^^spslenim^o^o,de. una 
casa de enseñanza y subsistencia de ni
ños y. niñas pobres .de la mencionada 
villa fie Molina, para que lo dc<luzcan 
dentro del termino de treinta dias, con 

derecho á ser defendido en coneeplo dé 
pobre:1 ' FTVAX 

Visto lo dispuesto en el artículo 193 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la sentencia 
apelada que en 16 de diciembre último 
dictó el Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte, en 
cuanto por ella declaró no haber lugar á 
DEFENDER por pobre á Pant .león Fernan
dez y le condenó enlodas las cosl»s cau
sadas en este incidente, y á que reinte
gre el papel invertido en él~y en los au
tos déXpie procede, y man lamos que es
tá sentencia se publique en el boletín 
Oficial de esta provjocia; ademas de no
tificarse én estrados y de-hacerse noloi ia 
ppr med.Lp{de edictos, en la forma prevé-
njdaen el'art. 1191 de ía citada ley: 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Pardo Montenegro. 
— Antonio Burbano Navarro.— .fosé Ma-
ria tiaro—Narciso I opez. 
i Diligencia do publicación.—La senten
cia que antecede ha sido leída y publica
rla en el diade la fecha por el seüor Mi-
nisir.I pon«-:nl" < n estos autosdon Antonio 
Burbano Navar -o, estando celebrando au
diencia pública la sala primera, hoy 7 de 
abril üe 186o, de que ye el Escribano de 
Cámara habilitado certifica,-^Ajntonip de, 
}les.a/y Monroj. 

Y paja flup consta y .su^ipse.rcipnjen 4 , 
Üolclm Oficial deesla.pre.vin.cia, en cum-

. piiiiuenlo de Ip.nuu.daíto, yo el ii.fras-
crilo Escribano de Cámara, habilitado 
de S. M. la Reina doña Isabel. II en la 
Audiencia territorial de Madrid, pongo la 
présenle que firmo en ella a 20 de abril 
de 1865.—Antonio de-Mesa y Monroy. 

Juzgado de primera insUwia. del distrito de 
la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
R J N M M P ' W I W R » N « Y U U I » U V I . o w i l H I i V l ' 

presénlacioaáji los .documentos- .jusliíí- " J u a n Fernandez Italma, Juoz.de primera 
cativos de, su derecho; bajo apercibí- instancia del .disUilo de la Universidad 
mien o de.qSe.trascurrido quesea d i c h o ' ; « o f r e n d a d a del tabijl 
nl«*> <dn lAWrío verifindo 1 M narará d e actuaciones don Jacinto Calleja, se 
pazo sin i b e r i o ver hcado, J ^ . . P W * - . I ? C U A T n a m a v emplaza á todas las perso-
el perjuicio que haya lugar. .¿ • i n a s q u e s e crean con derecho á los bienes 

M a d n d : 2 9 d e a b n l d e 1 8 0 5 . — 12o7- q u e,cr.nsditayen la capellanía y palrpna-
-ci¡ ob imllial oa oJaola In uup apnoiohi toift^aLdé Uegps, fundado en la villa de 

Entrena por.don. Francisco (ionzalez dé 
Juzgado do'. primara instancia del distrito del ( Aguilar y su esposa dona Francisca Go 

C C N L R 0 - I mez. vacante por fallecimiento do don J o -
Sentencia número 6 i ' . - E n la villa v sé García Bastida, su ultimo poseedor, 

corte de Madrid á erde'abril de 1865, 1 ocurrido.*! lo.de diciembre de 18Go. h 
Visto el ¡neMente remitido en * P F I W : fin de que dentro del termtnq de ireiqla 

cionporel Juez de primera ¡nstaticia del («as, comparezcan en dicho J.uzgao>.y 
distrito del Centro de la misma, seguidos Escribanía á d e d u c í a s acciones de que 
entre parles de la una el Procurador dop * e consideren asistidos en los. artospro • 
Eduardo Martiu de la Gámara en nombre ^xúqs por parte de don Bernabé Basti-
del>anlaleon Fernandez deeslavecindad, - u a V Garcíf sobre que se o.adjudiquen 
de püa los estrados de la Sala por incom- J ? propiedad y posesión los indicados 
l i c e n c i a de.Arigela López; sobre que se D , <™s, bajo apercibimiento de que tras-
deOeoda al primero en .concepto de po- zurrido dicho termino sin verificarlo,, les; 
R 1 
fiscal 
nenie el s e ñ o r 
T a r r° - . ; I F I nor.jin- no-j .onüOR* ' I rd>T»? I 

Resultando que suscitado por Paula- u/v* o í . , . T K Í . . I . • ¡ 
león Fernandez inddeule de pobreza Juzgado de primera instancia dol .üstrito.de 
pata litigarxon. Angela López, por quien 
aquel fué/ydemandado sobre designación;,; | En virtud de providencia del seflor don 
de alímenioa a su hijo natural, soconfi- Francisco Sapiíla y Rico, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de 
esta villa y corle de Madrid, refrendada 
por el Escribano Doctor don Ángel Abad 
y su fecha 25 del corriente, se cita, lla
ma y emplaza, no/.seeq^da .vez y lérmi-

cinco días,' á" c-t !ar .ifsde eleí 

por cada seis leguas que haya entre el 
pueblo de su residencia y esta vílíay'eór-
i4i'V:;bit)b' dWtiíb|ttí3[fenW• (jiue si hó'se 
presenta se seguirán los atrios en rebel
día, entendiéndose las notificaciones y 
actuaciones sucesivas en los estrados del 
Tribunal, con arreglo á la ley, 

Madrid 28 de febrero de 186o.—Doc
tor An^el Abad.— Y . ° J L ° . — Francisco 
Sapina Rico.—(1205.—N. 3 . ° ) 

i . T I L L A R 1 7 » L - C - F . " I v 1 » W ' J I . . . " 1 

penda al primero en .concepto de po- currido dicho termino sin verilicarlojes, 
2 , .habiéudpáu- oído, lampien al señor parará el perjuicio que.haya lugar, 
c^í^e llaciefldaj^iy siendo Ministra pp^ ,i Madri»! L ¿ I de abril de l 8 ü o . — Calleja. 
Dteel ^ % ^ o a An.onio Burbano Na- (19o—N. 5 . - ) 

rió traslado por su orden y término de 
Mis dias á laéspresáda López, Promotor 
Fiscal del Juzgado y representante de l¿i 
Hacienda, pública y recibido el incidente 
aprueba poHos veinte dias de la ley. 
únicainehlé se manifestó á instancia del 
Panlaleon, |>or don Francisco Fernandez, 
encargado que dijo ser do la Administra
ron de la casa número 7 de la calle de 
Santa Bárbara, que aqu*l no habia sido 

no de ciuco aias,n croriar n^ie'elen que 
se fecha e»to anuncio, a don Agustín l 'e-
rez, vecino que era,del.puBblo de Cere-
mooo en el concejo de Saias, (pi;aY¡ncia 
de Oviedo, y cuyo paradero se ignora, 

^Hjl .nodeei la .y q U e tema noticia de .^ara;qne se présenle por sí ó puf apode-
J«e había estado de huésped en compa- radó legal á'contestar la demanda enta-
boarH n ° a ! > Í t i q U Í l Í D a d e U M ' D l a d a e n e s t e Juzgado por don II lefonso 

r P 1 ^ , . u, ...-^•iLMartinfez, vecino dé Madrid, sobre n^o 
tonsideraotfo qu^anTaleon^éfúafi^Tde 1300 reales, réditos'y, cosías: enten-

^ no ha probado en debida forma sü : díéndose que se le concede un l i a ' mas 
W OÍH'IAI/' j 

-«•(; oh • ¡ d i n i i l i.lfei'.dip r,l íol . i i l ' 
Jazgado de primera instancia del partido de 

Alcalá de Henares. 
I oh 01 /tih la oifirorT na r.iuq ohitfj>noe i 

Don Jacinlo Hermúa, Notario del ilustro 
colegio del territorio dií ía Audiencia 
de Madrid y EsCnbano del Juzgado 
de primera instancia de Aloálá dalle-
nares. 
Doy fé: Que en los autos promoví los 

por Dorotea Fernandwrvecioa de Fuen
te el Saz, mujer do Luciano Sánchez, 
para que, se la defienda y declare pobre 
para litigar en la tercería que intenta 
entablar de mejor derecho n ta casa em-
hargadn do Luciano,' paralreáponderl dé 
la causa formada contra el.mismo por 
hurto de patatas, se ha dictado la si
guiente.: ^'Jf!l.' Bl ! íih "I OIOÍV198 

Sentencia.-^En lai-ciudad de Alcalá 
'de l i m a r e s . ;i 1 1 de abril de 1865. El 
¡senofidon W'i.coláj:de,liaedo; Juozde pri-.. 
juera/instancia de la inisma y su parti
do. Habiendo visto estos autos promovi-
dósolpor 'Dorotea Eernaindez,! vócina de 
Fuente el Saz, mujerrdC Luciano SaiMi 
ebez, para que seladeclare pobre para li
tigar en la lercerra qae intenta entablar 
de mejor/de cocho á la casa embarga/la 

| al Luciano para responder de la causa 
formada contra el mismo por hurto de 
patatas, en cuyo incidente es parle el 
Promotor fiscal del Juzgado y el Lwcia-.I 
no Sánchez, y por su no comparecencia 
los estrados. 

Resultando que la Dorotea Fernandez 
no tiene bienes algunos, pensionó rente, 
y que tanipdeó apárete .que la tenga su 

•marido, el cual no puede atender á la 
subsistencia del •malnmonio por hallar
se preso, por cuya circunstancia aquella 
se encuentra enlá actualidad sirviendo 
de criada: Que la casa embargada'al 
Luciano_ Sánchez para las resultas d e j a 
causa qiiediene pendiente solo paga-de 
contribución anual 1-í'rs.. 95 céulimos, 

• según aparece de la certificación espe
dida por el Secretario del Ayuntamiento 
de Fuente.elSa& niV \t n-s •wi-.t.w 

Considerando que por esla razón se 
halla comprendida la Dorotea Fernandez 
en el art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Visto;k) ¡que se-previene en dicho ar 
ticulo y siguientes y en el 180 y 181, 

Fallo: Quo debo declarar y declaro 
pobre para litigar en ta mencionada 
tercería A la Dorotea Fernández. Y con 

1 arreglo á lo establecido en el art. i 90 
de (á inisma ley, pubHqúese esta sen
tencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Asi lo pronuncio, mando y firmo. 
—Nicolás de Haedo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fuéleida y publicada flor el señor don 
¡Nicolás de llaédo, Juez de primera ins
úmela del partido^ ¡estando celebrando 
audiencia pública en la de esto día, de 
que-yótli Escribano doy fe.—Alcalá 22 
de abril de 1865.—Jacinto Hermúa. 

Y pira que tenga lugar la publicación 
de la anterior sentencia en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia,.en conformi
dad á lo determinado en el a.t. 1190 de 
la ley do Enjuiciamiento civil, pongo el 
presente qnesigno y firmo en Alcalá de 
Henares á 20 de abril de 1865.—Jacinto 
Hermúa.-T-12i)J.—N. 5 .°) . . 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el in
frascrito Escribano da fé, etc. 

Por el presente, se hace saber á to
dos los que se consideren acreedores á 
los bienes pertenecientes al concurso de 
Ángel Alvarez, vecino que fué de Da-
ganzo de Arriba; que el dia 2 0 de ma
yo próximo, y. hora de las once de su 
mañana, esta señalado para la junla 
general de acreedores en la sala a u 
diencia de este Jir/.frado, acordada en 
.providencia de 6 del corriente mes, 
;para el nombramiento de Síndico que ha 
de reemplazar al que ha fallecido, don 
Gregorio Pastor. Y para que conste y 
l leguiá noticia de los qué resulten in
teresados, y ch cumplimiento á lo pre
venido por la ley se espide este en Al
calá de Henares á 19 de abril de 1 8 6 5 . 
— tycolás do Haedo.—Por mandado de 
su señoría, Mariano Mart in .—1235. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Aca
démico profesor dé la matritense de 
legislación y jurisprudencia, y Juez 
de primera instancia do, esta v';lla y 
su partido con categoría de término, 
y en comisión. 

Hago saber:<Qde en este mi juzgado 
ha pendido incidente civil entre partes, 
de la una el Ayuntamiento de osla vi
lla, y de la otra doña María Asunción 
deliatorré,1'Vécin'aidé Madrid, sobre la 
utilidad y conveniencia de vender las 
leñas' y : maderas cortadas en él terreno 
denominado la Magdalena, de este tér
mino, sobre coya propiedad tienen lilis 
pendiente. Y habiéndose declarado ha
ber liígaf á ia pr.^ension do venta de las 
indicadas maderas, he mandado anun-

-ciar lado,las que e.vislou á la inmedia
ción de: la estación de Robledo de Chá
vela de la via férrea del'Norte que pro
cede» del terreno en cueslion vson las 
s i g U i é M ^ : ' " ^ • J B K L - i n u a ton'» «>dnr<I»> 

Trece maderos do. á sois, tasados á 24 
reales cada uno, en 312 . 

Doce maderos de a ocho, a 18 rs . , 
en 2 1 6 . 

Dos medios maderos á 1 2 rs . , en 2 4 . 
Los que quieran hacer posturas que 

acudan á la sala de Ayuntamiento de 
jesta villa el dia 1G de mayo próximo, y 
hora de las doce á una de su larde, se 

ñalada para el remate; adviniéndose 
que no se admitirá proposición que no 
cubra la tasación, y que el precio se 
consignará.en el acta de la subasta. 

San Marlin de Valdeiglesias g2 1 

abril de 1805.—Francisco de Pa 

13 

AI 
rancisco de Paula 

Cifuentes. — Por mandado .do S . S . , 
José Homero y Albacete .—1259. 

' ,3Kin 'JÉNÍMI 'A) ymjn \H) lo n»i 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Renigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Colmenar Viejo. 
líi^'o s;ibí-r: One en O S L O dicho Juzga

do y por la Escribanía del infrascrilo. se 
ha seguido causa criminal de oficio con-
I R A Pé.ix rizoso Fernandez y José Villa-
mil, peones camineros; el primero, nalu-
ral dé Caslro de Os<». v el ultimo de No
gales, por lesiones á Felipe Rodríguez, 
en cuya causa su pronunció sentencia por 
la Sala cuarláide la Exorna. Audiencia 
de este territorio con fecha 27 dedicieatyr* 
bre úllimo, condenando al Félix entre 
otras cosas á dos meses de arresto ma
yor, y absolviendo de la instancia al Y¡ -
llamil ;yno habiendo sido posible averi-
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paradero de ambos, he acordado ' 
seinserle"el présenle edicto en o! üoteUn 
Oficial de e?ta provincia, con objeto de 
que los seflores Alcaldes de los pueblos 
de la misma se sirvan practicar las mas 
eficaces diligencias en busca del Félix 
Vizoso, v caso de sor habido, procedan 
a su chpltira y remisión á la cárcel de 
este partido, 'á Un de que sufra los dos 
meses de arresto que se le han impues-
lo; v <PI" el José Villatnil se PRÉSENLE en 
este dicho Juzgado para notilicarle la cs-
presada sentencia, dentro del término de 
quince.dias, bajo apercibimiento de que 
no verificán.lo'o, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Colmenar Viejo á 2 í de abril do 1863. 
--Benigno Al vare/.—Por mandado de 
S. S . , Carlos López Navarro. 

( 2 H . - N . 5 . * ) 

para sus remates los cuas 7 y I i de ma- ' 
yo próximo, á las once de su mañana, 
én la sala capitular, bajo el tipo y con
diciones que se hallan er¿ los espedientes 
de su relerencia. 

VítlaverJé 27 de abril de 1805.—El 
Alcaide constitucional.., José Verdura. 

C A J A Olí AIIORÍIOS i>8 M\DRíl> 
"9 cí-j»oq( 

w el 6Jnon 

\ M :!i?IF) oJitnlmnbiuintt «b V B \ id *b I . . . ("I*0 ¿ « © ¡ J S 
Astado de las operaciones verificadas el domingo 30 de abril de i 8tt.% 'ávt<klz.ldn 

por ¿os señores de ¿a JmUa directiva que suscriben. °* 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta del arbitro de pe
sos ¡y medidas do uso voluntario en esta 
villa, para el ano próximo económico, se 
ho señalado para su remate el dia 16 de 
mayo á las once de su mañana, en esta 
sala capitular, bajo el pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en 
la secretaria. 

, Vicálvaro 26 de abril de 1865 —El 
Don Benigno Alvarez, Juez de primera A l c a l l , e constitucional, Miguel Sevillano. 

instancia de esta villa y su partido. ¡ 
Por el presente, se cita llama v e m - . 

Alcaldía constitucional da Málaga. . . . . . . nuuia J >"iii~ 
plaza á María Pérez, quena vivido en las 
Afueras de Madrid camino de San Isidro, 
número 16, para que en el término de 
quince dias contados desde la publica
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en esto Juzgado á 
prestar una declaración que la esta acor
dada recibir en causa criminal que se si
gue por la escribanía del que refrenda. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de abiil 
de 1865.—Benigno Alvarez. - Por man
dado d e S . S. , Valentín Uualde. 

( 1 7 9 . — I N . 5 . ° ) I 

• D. Eduardo (íarcía Asencio, Alcalde, 
ÓÓbsÜtucional > hago .sato:, , , 
No habiendo tenido efecto,, por falta 

de postores, la subasta para adquirir el 
< Ayuntamiento >25,000 adoquines para 

el servicio de de las calles de esla ciu- i 
dad, según eslaba anunciado, S Q saca á 
nueva licitación esta servicio para el 
dia primero db mayo; próximo* a Ja una 
de su tarde en el despacho do la Al
caldía. 

i ' Málaga 15 de abril de 1865.—Eduardo 
. García.-*(206u*í-Ní 
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fcijmdlo 
1 El Director de semana. José (Jenaro Villanova.-Los' •Yóc*«re,3,; José !Teresá 
García.—Marqués de Valmediano.—Manuel Vicente Muguíró.—Iwlanislao de t;r-
nuijo.—Gonzalo Sebastian de Ltftan.—Marqués de Volle jo.-Benito (le^Oolh.lo y 
Ardannv —Juan José Fuentes —Manjues deiSan IstÜmJ-iGondo do V<>lar 
José Maceda de Quirós.—Conde de Goyeriecbo.—FronoistfO^ltecio ]\Ui/. ! r n ^ 

Don Vicente Rodríguez y Ruiz, Teniente , — 
del escuadrón del primer tercio de la ALCALDlA.GORREGlMlENTO DE MADRID. 
Guardia civil. . I BL " . > f 4 ^ - ' ' - i mrq onfiíooJ 
Hallándome competentemente a u t o r ! - - [ » « ¡ 

zado para formar espediente sobre el . De los partes remitidos'en este día 
servicio que prosló expuesto de la Guar- por la Intervención de Arbitrios munici-
dia civil, establecido en la villa de Val- pales, la del mercado de granos y nota 
deavero, el dia 9 de julio último, con de precios de artículos de consumo, re-
motivo de la tempestad que hubo en s u l l a , 0 s*»g«i«nte: 
dciud punto v sus inniciiicicion^s • c^***'-^* iiiiut^i.^ii * ci * 
bace público este servicio por. medio airado por las puertas enddh.de hoy. 
de este anuncio . para que si alguna 5 6 2 6 a o b a s ( l e t r i 0 > 

persona tuv.ese que deponer algo eo'fa- y ¿ < ¿ i ( l e m ( l e b a r i l i a > 

vor o en contra, lo verifique ante el que 5 S 2 8 ¡ t | e m^e carbón. : , fi1j„., 
ú ¡..yacas, que componen 55.913 

libras de peso. 
carneros, que hacen 75.34 ii^ 

"R5"fT I 509 corderos, que hacenS20o id. 
.OÍS OK» I - :q<y UOÍ0 MVMIT) al ub ••'.•iOitqfiJJU?:^ 

Preews de artículos al por mayor y por 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de abril e/H865. á 
las tres de la tarde. 

ojp 
ob ( 

A Y U N T A M I E N T O S ! 
i t m m n n v A _ ^ i ) UñH ¡\ i n r d n f a 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

Estando en el caso de formar el apén
dice, de las alteraciones que hayan su
frido la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este pueblo y término mu
nicipal en el corriente año económico pa
ra que sirva de base en la formación del 
repartimiento de la contribución territo
rial que corresponde á este pueblo el año 
económico de 186 í a 1866, se hace pre
ciso que en el término de quince dias, 
contados desde que se inserte este anuncio 
en el boletín Oficial de esta provincia 
presenten en la secretaria de Ayunta
miento los vecinos y forasteros terrate
nientes en este término, relación jurada 
de las alteraciones que haya sufrido su 
riqueza en el corriente año; en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo no se
rán admitidos, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Gargantilla 22 de abril de 1 8 6 o . — 
Pedro Martin. 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á ¿6 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 254 á 2¡8 cuartos 
• libra.' I urft lé pa ^ir m-.- / ola 
ídem de tornera^de 90 h 98 rs. arroba, 

y do 42 á 51 xaiaitos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, \ 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y du 18 

á 20 cuartos libra, . u 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 ¿ 

14 cuartos cuartillo. I 
Pan de dos libras, de U á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 44 i j i 60 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Jodias, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Precios de granos >in el mercado drhun. 

Cebada de 27 á 29 rs. fag. 
Algarroba, á¡ 52 rs . id. 

Precio roáximoi... 46 

J i í l o v j o / i n ü 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 45-95-y 46-00 . -

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 40-50; aplazo 40-95 ; 80 y 70 fin 
próx. vol. 

Deuda del personal , no publicado, 
21-15. I 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2 0 0 0 rs., con 6 por 100 
do interés anual, id.. 92-00 p. 

TOéiftiés de : carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. id ni 
85-75 . •>•••'.*M u . . ! : l ' » : í l L i o u i l ; 

Ídem de á 2000 rs., id., 8^00' j j f j '^c 
ídem de 1.° de julio de 1851, .de í 

2000 rs . , no publicado, 8\ p. 
' ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00 00 . 
ídem de Obras públicas de I . v de 

julio de 1858, ídem 78-20 y 10. 
Obligaciones del Estado'oara subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
iwp.tOnfiüflns* trp. ontinél o i b i b obinu 

Accionen 1 del Banco de España, no 
publicado, 131-00 q. 

M C F - r r í f i r F M ' u Ú l a renríP^-M R g| , ; a . 
í PE4XANES REALES OE SAN LORENZO bEf, 

ESCOBIAU •(!'). <i;Í I) »}'J1 .̂OL "'.Q l,ih/\ 
Se saca á pública subasta corriendo 

de"i|n molino harinero de á^ü'á'c^n dos 
piedras, limpia v cedazos, asi c o m o 
también una | | t d ^ j ^ ^ ^ é r i á 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 4 8 - 5 0 d . 
París á 8 dias vista, 5,04 d. 

ür n ' l 

P A R T E NO ( ) F I 0 i \ 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

El Ayuntamiento constitucional 
está villa, previamente autorizado, 
acordado subastar con la venta libré . 
especies de consumo para el próximo año 
económico de 4865 á 1866, señalando 

de 
ha 
as 

lilommínimA 7i <*uoia mrecuva na acordado a 

Trigo vendido .< 542 fanegas 
Quedan por vender o 

Madrid 50 de abril de 1 8 6 5 . — E l 
Alcalde-Corregidor, José Ossorío. 

ANUÍNCIOS 

LA AFORTUNADA. 
Sociedad especial minera. 

Mina Rara Casualidad. 
La Junta directiva ha acordado la 

aposición en 1.° de mayo del dividendo 
pasivo número43, de 2f) rs. vn. por ac-
cifín, según acuerdo turnado en ta junta 
general de noviembre pasado. 

Madrid 1 / de mavo de 1865.—El 
Contador-secretario. 

_..) Monasterio, en un sbío'y ú„., 
remate, que se celebrará en la contadu
ría deí mismo üeal Monasterio, el dia 

. 43 de mayo .próximo, á laá'^feéltlc su 
mañana, por el tiempo y tláló"^^con
diciones que al electo, se hallan de ma
nifiesto en la espresada contaduría. 

San Lorenzo 27 deah.il de I 8 ( r . -
L'ionisio González.—4232. 

v i.lliv r>l n 3 — . Tt oíoniím ciDíiolnoí; 
rd» li'idr, .00 O c l'iil>í;l\ '»)1(>1 

Administración de la Alameda del ,)sc4• 
lentísimo Sr. Duque de O una, eL . ele. 

Pastos de primavera y verano. 

Se arrienda en pública subasta, q /oso 
verificará en esla administración I dia 
8 de mayo próximo, á la una de M> lar
de, bajo el tipo de 600 rs., las* 2o fane
gas del prado Ucilloy 7 del* prado i d i 
lio, pertenecientes á ésla posesión. <' por 
el tiempo desde 15 de mayo próximo 
hasta 1 i de setiembre del corriente año, 
con toda clase de ganados, escepto A do 
cerda y vacuno, con sujeción.al pliego 
de condiciones que estará de maní testo 
en la citada administración. 

Madrid 20 de abrilde 1 8 6 5 . - E l Admi
nistrador, José María Diazile Cevallos. 

1250 

Desde el dia 20 hasta el 25 del pre
sente mes do maypKi^«pon4r4%(| |§iV«Ola 
después;Me,esquiladas, un el raneho del 
Huí biela, auna iegna do Segovia y me
dia de la Granja, dos ó mas rebaños de 
ovejas y uno de carueres,, #roce<]. i«lt;s 
de la cabana merina suncrior de tipi Jus
to Hernández. 

Los que deseen adquirir el lodo ijipatr 
le de ellos podran presentarse . t . ,e l i 
días en el referido rancho,.jijando . +\W 
el i ja iudoy se iralara do su ,aji; v í 
venla.—1244. _ — 

... , N ; , , , . . . . ! - , . / ^ ^JUtÓR, I). J O A 
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